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Mn 1SRS9 —L 9.2f?̂ *00> í  
rL .^ o re ro  General de 1«

í S S s s j s x
í i l  gl Salador, Dirtcc>«t>
General de Caminos- 

^ \ 3600. - L  72.00, a  ̂favor 
del Servicio Aéreo de Hondu* 
í f i  valorde an pasaje 
p*ra servicio del señor Edmond 
fhiebaud, emplead del De 
pirtamento de MatenaWs e 
Instigaciones, Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 13601.—1* 8,329.00, a fa- 
m  del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a Ja 2* quin
cena de agosto por gastos del 

amento de Equipo, Di
rección General de Caminos.

N9 13602.- L  1.916.75, a fa- 
w  del Tesorero General de Ja 
República, valor de 1&b piani
tos correspondientes a la 2? 
quincena de agosto por gastos 
*R la Camter* Búfalo-Puerto 
Corté*, Dirección General de 
Caminos.

N913603.- L  4.620.15, a fa
vor dei Tesorero Genera) de )a 
^pública, valor de las piani
tos correspondientes a la 2? 
quincena de agosto por gastqs 
«a ü^artarnento de Equipo, 
Dirección Genera) de Caminos.

K9 13604.- L  13.256.60, a 
J w  de) Tesorero Genera/ de 
•  República, vaJor de las pía- 
«ilM correspondiQTites a }» 2» 
ÍJincena de agosto, por gastos 

Progreso-San 
w ^ ^ irección  GenerrI de

18605.- L  4.915.73, a fa- 
Tesorero General déla! 

eSlSL ,a !?.r laa Dlaoi

^  gasto»

General de

^  Tewrwo de la
"^wWica. »* w  .

Trabajo y Previsión Social
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T —Cumplir y  hacer cumplir tí 
presente Estatuto.

V— Sesionar cuantió meno» una 
vez cada quince días.

4*—Orientar la acción del Sindi
cato de acuerdo con su declaración 
de principios.

5*—Contratar los servicios 
las oficinas del Sindicato.

de

Ministro 
Subsecretario.

Lic. Os cor A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

los acuerdos to-

NP 1 3 6 0 8 . 3 3 6 . 0 0 ,  a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de Jas. ptani* 
lias correspondietes a la 2? 
quincena de agosto por gastos 
de Estudios, Dirección General 
de Caminos.

N9 13609.- L  15.047.02, a fa
vor deí Tesorero Generé de ía 
República, valor de las plani* 
«Mas correspondientes a la 
segunda quincena de agosto, 
por gü&tos de Mejoramiento y 
Construcción, Dirección Gene- 
ra\ oe Caminos.

A C U E R D O S

8 de enero de 1959

{Continúa el Acuerdo N? 6)
Art. 57.—Son facultades de las 

Art. 54. Las resoluciones de las Asambleas Seccionales:
Asambleas Generales, se tomarán

y  ei texto de 
maóos.

Um dG ^  P fni.
toJ~I® !WMÍWnte * la 2» 

fe ^  gaBto9 
í*ed6ftG Di * da Caminos.

N9 13610 —L 19.292.23, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de agosto, por gas
tos del tratamiento bitumino
so» Direccióu General de Ca
minos.

No 1361L—L 2.792.00. a fa 
vor del Tesorero General de la1 
República, valor de la planlla 
correspondiente a 1a segunda 
quincena de agosto, por los gas
tos de la Carretera Tauíabé- 
Santa Bárbara, Dirección Ge
neral de Caminos.

N 913612.—L 911,67, a favor 
del Tesorero Genera) de Ja Re
pública, valor de la planilla co- 
correspondiente a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 
en Talleres de Campo, Direc
ción General de Caminos.

Np 136Í3 .-L  4.156.37, a fa 
vor del Tesoreto General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 
en el Departamento de Equipo, 
Dirección General de Caminos.

N 913614. —L 662.50, a favor 
del Tesorero General de ía Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 
en Talleres de Campo, Direc
ción General de Caminos.

por simple mayoría; pero en los I 
casos de los incisos c), j) y k), 
dei Artículo N" 52, la mayoría <3ei?e 
ser de dos tercios de votos de los 
asistentes, íla  los incisos i> y 
m), la mayoría debe ser de dos 
tercios de votos de la totalidad de 
los miembros de la Organización.

Art. 55,—Para la resolución de 
los incisos h), i) y m) que men- 
ciña el Artículo anterior, los "De- 
lega.dos’* deberán acreditar au re
presentación del Acta de la Asam
blea Seccional en la cual conste el 
número de votos en pro y en con
tra para tales resoluciones.

Art. 56.—Serán válidas las deci
siones tomadas en las Asambleas 
cuando se hayan llenado los requi
sitos siguientes:

1*-—Que la Asamblea baya sido 
convocada en la forma y con las 
condiciones previstas, en estoa Es
tatutos,

2’ —Que las decisiones* se hayan 
tomado con la mayoría que esta* 
blece el articulo 54.

a) Conocer y resolver los asun
tos para que fue convocada.

b) Llevar a cabo la elección de 
la Junta Directiva Seccional.

c) Conocer el informe de la Jun
ta Directiva Seccional.

d) Elegir los “Delegados” que 
deberán concurrir a la Asamblea 
General.

3*—Que se haya levantado acta 
de cada sesión firmada por el pre
sidente y  el Secretario áe Actas, 
en la cual se exprese el número de 
miembros concurrentes a la sesión 
un extracto de las deliberaciones

N 9 13615.- L  2.660.31, a fa 
vor del Tesorero Genera) de ía 
República, valor de la planilla 
correspondiente a ¿a segunda 
quincena de agosto, por gas
tos de la Carretera Mandasta- 
Mordica, Dirección General de 
Caminos.

N 913616 L 6.142.95, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a ia segunda 
quincena de agosto, por gastos 
del Departamento de Equipo, 
Dirección General de Caminos.

e) Cada Seccional elegirá un 
“delegado'’ a la Asamblea General 
por cada veinte y cinco socios.

f) Los tres miembros de la *1~—Nombrar 
Junta Directiva Seccional, al ser permanentes, 
electos en sus puestos, de por sí 
son delegados a la Asamblea Ge-] 
neral.

i
g) Los Delegados a la Asam

blea General deben ser debida
mente acreditada como tales, por 
la Asamblea Seccional correspon
diente.

h) Los delegados durarán en sus 
funciones un año. Es obligación 
de los delegados asistir a las dos 
Asambleas Generales Ordinarias y 
a las extraordinarias que se con
voquen.

i) Los delegados podrán ser ree- 
lectos.

j)  El Presidente y Secretario de 
las Asambleas Seccionales, remiti
rán al Secretario General de la 
Junta Directiva., copia del Acta! 
de cada Asamblea Ordinaria o 
Extraordinaria que se celebre en 
las Seccionales.

Capitulo IX
FACULTADES Y OBLIGA
CIONES DE LA JUNTA 

DIRECTIVA

Art. 58.—Son facultades y  obli
gaciones de la Junta Directiva: 

i

l ’ ^Asumir la representación ge
neral con la personería jurídica del 
Sindicato, ante autoridades, em
presa y otros organismos.

6"—Tener a su cargo los asun
tos legales del Sindicato, pudiendo 
nombrar los asesores que convén
gan a los intereses de la Organi
zación.

V—Solicitar, cuando sea nece
sario, la cooperación de organis
mos afines y otras instituciones, 
para la resolución de loa asuntos 
del Sindicato.

8 ‘—No excederse de las partidas 
totales designadas en el presupues
to a menos que obtengan la auto
rización correspondiente de la 
Asamblea.

9"—Emplazar los movimientos 
de huelga que decrete el Sindicato 
de acuerdo con laa disposiciones 
legales.

10.—Permitir la salida de un 
funcionario de la Junta Directiva 
al extranjero, en el desempeño de 
una comisión sindical, siempre que 
no sea en perjuicio de las laborea 
de la Junta Directiva o del pre
supuesto del Sindicato.

las comisiones

12.—Revisar y aprobar, en pri
mera instancia, laa cuentas quo 
presente el Secretario-Tesorero.

13.—Dictar, de acuerdo con es
toa Estatutos, el Reglamento fin- 
temo de la Organización y las 
resoluciones necesarias para el fiel 
cumplimiento del mismo.

14.~Someter a la consideración 
de la Asamblea los casos no pre
vistos en el presente Estatuto.

15.—Formular anualmente, para 
la aprobación de la Asam&lea un 
presupuesto de ingresos e egresos 
del Sindicato.

16.—No contraer compromisos 
de orden, económico que pongan, 
en peligro las porpiedades muebles 
o inmuebles del Sindicato, sin pre
vio consentimiento de la Asamblea.

17.-—Asumir todas las facultades 
y obligaciones que le demarca el 
presente Estatuto o que ae Sertven 
de sus funciones.

18.—En caso de muerte de un 
miembro del Sindicato, por acci
dente de trabajo o por enferme
dad ordinaria, patrocinar a loa fa
miliares para el cobro de la indem
nización correspondiente y de más 
prestaciones derivadas del contra
to de trabajo y Ja ley respecta*.

(Continuará)

DIGITALIZADO YPORCESADO POR UDI - CRA - UN AH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo



U ,  GACETA. -  RRPtmLICA PE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C , 3 DE AGOSTO DE 1961

Secretoria de Educación Publica

Acuerdo N" 16*K)

Tegucigalpa. D. C., 6 de juli°
de 1960.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Nombrar a la señorita Elsa Me
jía, Sirviente de cocina, de la Es
cuela Normal Rural de Señori
tas de Villa Ahumada, DanK, en 
sustitución de Sara Castellanos.

La nombrada devengará ed suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos es Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar suc servicio?.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mena.

Título V. del Presupuesto Gene
ral de Egresos t Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1601
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 

de 1% 0.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 96.00) 
noventa y seis lempiras, que se 
hará efectiva a la Profesora Mar
garita B. de Mejía, por un mes 
de licencia con goce de sueldo, 
concedido a dicha Profesora para 
que pueda separase de las siguien
tes cátedras qu sirve en el Ins
tituto Central:

Educación para el Hogar,
III Curso Sección “A” , 
Bachillerato....................  L 36.00
Educación Moral y Cívi
ca, Grupo “Q” , Ciclo Co
mún (Primer Curso) . . 24.00
Educ. para el Hogar, IV 
Bachillerato ...................  36.00

L 96.00

E| gasto se imputará a la Par
tida 20-G, Sección 9, Capítulo V, 
Título V, dej Presupuesto Gene- 
xa] de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1602
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de ............
{L  144.00) ciento cuarenta y cua
tro lempiras, que se hará efec
tiva a la Profesora Nury Reina 
de Toffé. cantidad que le corres
ponde por licencia de seis sema
nas, por molivo de maternidad, 
concedidas para que pueda reti
rarse de la? cátedras que sirve en 
el Ins* ¡tuto Central, d  ̂ esta ciu
dad.

El gasto se imputará a la Par
tida 20-G, Sección 9, Capítulo V,

Acuerdo N9 1603

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha on
ce de mayo del año en curso, por 
el joven Amoldo Bonilla Agui
lar, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas, Ma
temáticas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído e| pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan, la mis
ma denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Matemá
ticas, Ciencias Naturales, Idioma 
Nacional* Educación M u s i c al, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Inglés.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1604
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Sría., con fecha veintiocho de 
junio del año en curso, por el 
joven Jorge Alberto Cano, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria 
(High School), en los Estados 
Unidos de Norte América, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria en 
vigencia en Honduras; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Acuerdo N? 1605

Tegucigalpa, -D. C., 7 de julio 
de 1960.

Vísta la solieitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de junio del año en curso, por 
el joven Salvador Valencia Ro
bles, estudiante, mayor de edad, 
de nacionalidad salvadoreña, ac
tualmente residente en Honduras 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le reconoz
ca el Título de Bachiller en Cien
cias y Letras, que obtuvo el día 
veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en 
el Instituto Nacional “ General 
Francisco Menéndez” , de la Re
pública de El Salvador, extendi
do por los señores César Herre
ra y Fernando Burgos Mixco, Di
rector y Secretario, respectivamen
te, del Instituto; acompaña a la 
solicitud el título en referencia, 
debidamente autenticado;

Resulta: que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que a los gra
duados en el exterior en las di
versas ramas de la educación me
dia, para el reconocimiento de sus 
estudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título, 
debidamente autenticado; y que 
en el presente caso se ha llena
do dicho requisito,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Reconocer el Título de Br. en 
Ciencias y Letras, obtenido por 
el joven Salvador Valencia Ro
bles, de las generales expresadas, 
en la República de El Salvador, 
previo el pago de (L 25.00) vein 
ticinco lempiras, en concepto de 
derechos de reconocimiento de tí
tulo. Artículos 91, 93 y 94 del 
Código de Educación Pública.— 
Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1606
Tegucigalpa, D. C.. 7 de julio 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha diecinueve de 
abril de! presente año. por la se
ñorita Heroína Pérez Pineda, ma
yor de edad, soltera, Maestra de 
Educación Primaria Rural y ve
cina de San Manuel, Departamen
to de Cortés, contraída a pedir se 
le declare solvente con el Esta
do, en virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como be
quista por cuenta del Estado en 
la Escuela Normal Rural de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Dan
lí; acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos de 
su petición;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Esta
do, al bequista que acredite ha 
ber prestado sus servicios profe
sionales en las escuelas primarias 
del país, por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto :el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta
do a la Profesora Heroína Pérez 
Pineda, de las generales expresa
das, Artículo 208, Párrafo 29 del 
Código de Educación Pública.—  
Comuníquese.

R. V illeda  Mp k a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

nal Estudios SodaU M 
cas Inglés. Educación 
Lomuniquese.

R - V ,u -“ »
El Secretario de Fet.j 

Despacho de Educadé*p¿J
Juan Miguel

Acuerdo N*
Tegucigalpa, D. P 8 , .. 

de 1960. ^  8 *  J*

El Presidente de U

acuerda:

r . NT ! r r * U «Sorit. f c
Chinchilla, Secretaria áe u t 
cuela Nacional de Música. 1  
titución de Isabel Pal*cL ?  
renunció. ^  “

La nombrada devengará el mí 
do asignado en el Presupuesto? 
neral de Egresos e Ingreso, x. 
de la fecha en que e m p ezó^
tar sus servicios.—Comuaíqa^ 

R. Villeda Moium.
El Secretario de Estado *  4 

Despacho de Educación Publiĉ
Juan Miguel MejU,

Acuerdo N“ 1607
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
marzo del año en curso, por el 
joven Ernesto Chávez, estudiante 
y vecino de la ciudad de Yusca- 
rán, Departamento de El Paraí
so, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.
Por tanto: el Presidente de la 

República,
acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en laforma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio-

AcuerdoJV9 1609
Tegucigalpa, D. C.} 8 de id* 

de 1960. J

El Presidente de la Repúbli* 

acuerda:
Nombrar a las siguientes P® 

sonas, Miembros del Persona] 0» 
cente de las Escuelas Prisma 
del Departamento de Atlízriák
así:

Sofía Rodríguez C., Directa 
de la Escuela Rural de al «Ib 
La Yusa, Municipio de T*U, • 
sustitución del Profesor Céb 
Munguía. (A partir del 15 dej» 
nio).

Juana Mayorquín, Director» ¿  
a Escuela Rural “Gracias a DW, 
de la aldea Arizona, Munkáil 
de Esparta, en sustitución áe Ib  
ma Bonilla. (A partir ¿el 1*  ̂
junio).

Martha Martíne*, Sub-Dirri*' 
ra de la Escuela Rural “G «*  
a Dios” , de ía aldea Arisona, Ib 
nicipio de Esparta, en sustiftw" 
de Juana Mayorquín, que P*89 * 
otro puesto. (A partir dd 1* ■ 
junio).

Elvira Pineda, Maestra 
liar de la Escuela Urfcan* 
Trinidad Cabañas” , de! 
de La Ceiba, en sustitnaó* 
Reina M. Cáceres, que p*80 * . 
puesto, (A partir del 1* *  P 
nio).

Reina M. Cáceres, Mae6tr* j j  
xiliar de la Escuela .
de Septiembre” , 
de La Ceiba, en sustitucio* . 
Profesora Odesa 
Fernández, a quien se fe ***2^ 
licencia por los mese» . 
del año. (A partir del 1 
nio).

Roía M. de Mendart, 
Auxiliar de la 
‘■Ramón Montoya”, del *7* %  
de La Ceiba, en sustta®0» «  
Profesora Albertina
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, .  ^  (A part,r

f i S  tabana “ Pe- 

i)-
.] * . Urf>ÍM, SuM W or» de

. í£ «U  Urbwa “Juan Ramón 
h e - . "  del Municipio El Por- 

setitudón de Flavio Re- 
2 ¡ í  (A partir del P  de jimio).

Denla García V„ Maestra Au-
¿¿T d e la & c ^ I- R^al “Juan 
S d ” de la Kilómetro 17, 
Knflidpio de Esparta, en nutitu- 
¿ ü  de Alicia Urbina, que pasó 
a otro puesto. (A partir de! l p 
fc junio).

K*ría C. Jiménez, Sub-Directo- 
ia de la Escuela Rural “Pablo Ze- 
jay*” de la aldea El Guano, Mu- 
,»r»pio de Tela, a partir del 1° 
Je jimio. (Aumento de personal).

EJvia Julia Peña Galindo, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Francisco Morazán” ,, de la 
andad de La Ceiba, en sustitu
ción de Aristóteles Hernández. (A 
partir del 20 de junio).

Los nombrados devengarán el 
*«ldo a qae tienen derecho, con
forme Decreto N* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios,—̂ -orouníquese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho &  Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

P rofa . Yolanda González 
., Marta de Cruz.

Suplentes:
Srita. Hortensia Tijerino

Ester Mejía Mendieta.—Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1612
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Trini
dad Artica, Catedrática de Idio
ma Nacional, de Primero y Se
gundo Cursos, del Ciclo Común 
de Cultura General, de la Escue
la Normal Rural Mixta, de San 
Francisco, Atlántida, en sustitu
ción de la Profesora Ada Flores, 
que renunció

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

en que empezó a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1615

Tegupigalpa, D. C., 11 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al Profesor Luis Al
berto Castellanos, Catedrático de 
Literatura, del Cuarto Curso de 
Educación Normal y Quinto de 
Educación Secundaria, dei Insti
tuto Departamental “ Alvaro Con- 
treras” , de Santa Rosa de Co
pán, en sustitución del Br. Ricar
do Pineda López, que renunció.

Acuerdo N9 1618
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a Ios ŝi guien tes Profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central, en 
la forma que sigue:

Bachiller Antonio Vidal h., Ca
tedrático de Francés, del III Cur
so Sección “ D” , de Educación 
Secundaria, en lugar de doña Isa
bel de Ramos, que renunció.

Perito Mercantil Felipe S. Mon
eada, Profesor de Contabilidad de 
Sociedades del III Curso Sección 
“ G” def Educación Comercial, en 
lugar del Profesor Max Guerra, 
que renunció.

(L 6.000.00) seis mil lempiras* 
una propiedad del señor Julián 
Paz Madrid, ubicada en la aldea 
de Concordia, departamento d» 
Santa Bárbara, que tiene los 
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, veintidós varas, colinda cori 
propiedad de Bernardo Madrid, 
calle de por medio; al Sur, vein
ticuatro varas, limita con la Igle* 
sia, calle de por medio; al Este, 
veintidós varas, colinda con el 
edificio escolar, calle de por me- 
do; y al Oeste, veintidós varas, 
colinda con propiedad de José de 
la Cruz Paz, y la hubo por com
pra hecha a la señora Mercedes 
Madrid. En dicho terreno se halla 
construida una casa con paredes 
de ladrillo, piso de mosaico, con 
cuatro puertas y cuatro ventanas, 
cielo raso de cartón comprimido, 
techo de zinc y aceras de cemento, 
y un corredor a lo largo de la ca
sa.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es-

, j  , - , i ’ pecial de dicho Instituto, desde la Profesor Antonio Suazo Meiía,
La nombrada devengara e suel- F en iece a tar Catedrático de Ciencias N a W «

do asignado en el Presupuesto Ge- sus scrvicios.-Comuniquese. del IV Curso Sección “ C” deAa h aracAC! a IrkcrrAcrves rtticrtí» 1 —neral de Egresos e Ingresos, desde 
fecha en que empiece a pres

tar sus servicios.— Comuniqúese.
R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1610
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju

lio de 1960.
Q Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 30.71) 
treinta lempiras, setenta y un cen
tavos, que por la Tesorería Es
pecia) de Educación Media, se ha
ré efectiva al Director del Insti
tuto Central, valor que invetirá eft 
k  cancelación a la Agencia Adua- 
aera de A. Villafranca, R. D. C., 
por comisión mi la liquidación de 
«na póliza de mercaderías desti
nadas a ese Centro.

El gasto se tomará de los Fon
do» Especiales existentes en dicha 
Teaorería y pertenecientes al Ins
isto en referencia. — Comuniqúese

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Aeaetfe N* 16U
Tegucigalpa, D. C., \1 de ju 

U  de 19G0.

Q  Pmifeute de la República
acora»*:

Nombrar la romUláti Exami 
**¿°ra que practicará examen íi 

&  Mecanografía, a un grupo 
fe *hanjm fe  la. E¿cae\& “Smith 

fe cata ciudad, el 30 
fe* bk& ale 2. p. m.

Acuerdo Np 1613

Tegucigalpa, D. C., 11 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 del 
mes en curso, al Profesor Hum
berto Voto, Secretario de la Su
pervisión Departamental de Edu
cación Primaria del Departamen
to de Cortés, en sustitución de la 
de igual título. Mónica de Per- 
domo, que pasó a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empezó a pres
tar ¿us servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acurdo N9 1616

Tegucigalpa, D. C., 11 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Ismael 
Zapata Cálix, Catedrático de Fi
losofía del Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria, del Instituto 
Departamental “La Fraternidad” , 
de Juticalpa, en sustitución del 
de igual título Carlos A. Pagoa- 
ga, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
us servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel "Mejía.

Acuerdo N” 1614

Tegucigalpa, D. C., 11 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’  del 
mes en curso, al señor José Jesús 
Rivera V., Conserje de la Super
visión Departamental de Educa
ción Primaria del Departamento 
de Cortés, en sustitución de Car
los Roberto Meléndez, que renun
ció.

Acuerdo N“ 1617
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju

lio de 1960.
El Presidenta de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* del 
mes en curso, a la señoro Mónica 
de Perdomo, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ República 
de El Salvador*1, de la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés.

Educación Secundaria, en lugar 
del Profesor Rafael A. Mejía, que 
renunció.

Bachiller René Ferrera, Cate
drático de Matemáticas del V Cur 
so Sección “ C”  de Educación Co 
mercial, en lugar de don Rodolfo 
García, que renunció.

Licenciado Salvador Gómez A. 
Catedrático de Métodos Estadísti 
eos del V Curso Sección “ C”  de 
Educación Comercial, en lugar de 
Bachiller Aníbal Delgado Fiallos 
que renunció

Perito Mercantil Rigoberto Me 
riño, Catedrático de Organización 
y Administración de Empresas del 
V Curso Sección “ B” de Educa 
ción Comercial, en lugar del Pe 
rito Mercantil Manuel Antonio 
Aguilar, que renunció.

Perito Mercantil José Mario 
Richth, Catedrático de Organiza 
ción y AdTOvms\T ación de Empre-1 
sas del V Curso Sección “ E” de 
Educación Comercial, en lugar 
del Perito Mercantil Manuel Anto
nio Aguilar, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1620
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju

lio de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Wilfredo An
tonio Vallejo, carpintero del Ins
tituto Central, de esta ciudad, en 
sustitución del señor Antonio Cas
tro, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
ñera] de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educaeión Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 1621
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju 

lio de 1960.
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 98.00)} 
noventa y ocho lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al Di
rector del Instituto Central, valor 
que invertirá en cancelar el si
guiente material, suministrado por 
la imprenta “La República” , pa
ra servicio de dicho Instituto:
1.000 hojas papel bond, 
membretado “ ICM .......

La nombrada devengará el sueb 
do & que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha

Acuerdo N9 1619
Tegucigalpa, D. C., 11 de ju

lio de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurador 
^General de la República., para que 

en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública— 
compre por la suma de ..........

1.000 hojas papel aéreo- 
carta .............................

2.000 hojas papel copia 
rosadas tamaño carta .

2.000 sobre blancos ta
maño oficio ................

L 20.00

18.00

20.00

40.00 

L 98.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha. 
Tesorería y pertenecientes al Ine-
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Comuni-titu'.o en referencia, 
quese.

H. \jLLEJ>A MíWULES.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ctnte de las Escuelas Primarias 
dei departamento de Cortés, así:

Angel Arnulfo Flores. Director 
de la Escueta Rural “ Francisco 
Morazán*', de ía aldea Baracoa. 
Municipio de Puerto Cortés, en 
sustitución de Cristina Carran¿a, 
que renunció, i A partir del 1” de 
junio).

Acuerdo N? 1622
Tegucigalpa. D. C.. 12 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de ju
lio a diciembre dei presente año, 
la suma de (L 50.00) cincuenta 
lempiras mensuales, a favor del 
señor Michael J. Kawas, por el 
alquiler de la, casa que ocupa Ja 
Supervisión Auxiliar de Educa
ción Primaria, de Tela, Departa
mento de Atlántida.

del Valle'*, de !a aldea Monterrey. 
Municipio de Choloma. en susti
tución de Leocadio Abel ^  illi?. 
que pasó a otro puesto. < A par
tir del 1” de junio).

Argentina M. de Chinchilla, 
trasladaría de) cargo de Sub-Di
rectora de !a Escuela Urbana 
‘"Leonardo Martínez’1, de San Pe
dro Sula, a Maestro Auxiliar de

Ei pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; {
debiendo imputarse el gasto a la I
o ________ __________ j . t  n__ I

Ana Julia Navarro, Sub-Direc- ja Escuela Guia Técnica “ Fran- 
torra de ia Escuela Rural "Fran- eisCo Morazán” dei mismo Mu- 
cisco Morazájn’ . de Ja aldea Ba* nic¡pi0 (\  part¡r v , ^  ■ 
raco*, Municipio de Puerto Cor- nj<)) 
tés. en sustitución de Angel Ar- 
nuífo Flores, que pasó a otro 
puesto. (A partir de) 1° de junio).

Teobaido Enamorado Suaxo.
Maestro Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Francisco Morazán ’ . de la 
aldea Baracoa, Municipio de Puer
to Cortés, en sustitución de Ana 
Julia Navarro, que pasó a otro 
puesto. (A partir del V’ de ju 
nio ).

Reinaldo Guzmán, Maestro Au
xiliar de 'a Escuela Ut baria “ Jo
sé Cecilio dei Valle” , de la ciu
dad de San Pedro Suia, en syi%\v 
tución de Rubén Tejada Ch., que 
renunció. (A partir de) V* áe ju 
nio ) .

Julia Yolanda Martínez, Maes-
—  -  ̂ *  t *  i

Dora Pineda, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Lrbana Guía Téc
nica “ Francisco Morazán” , de San 
Pedro Sula.

Dionisia Rita Rápalo, ascender
la del cargo de Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Leonardo 
Martínez’’, de San Pedro Sula, a 
Sub-Director a de la misma, en sus. 
títución de Argentina de Chinchi
lla , qué pasó a otro puesto. (A 
partir del 1" de junio).

Auxiliar de la Escuela L rbana 
‘ ‘Miguel Morazán'*. dpi Municipio 
de Santa Cruz de \ojoa. a Sub- 
Directora de la misma, en sustitu
ción dr Rafael Mejia y Mejía. 
que pasó a otro puesto. (A par
tir del Io de mayoV

Lucio Barahona, Maestro Au
xiliar de ?a Escuela t  rbana "Mi- 
guel Morazán” , del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa, en sustitu
ción de María Antonia López de 
Leiva, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1" de mayo).

Juan Garabantes h. Maestro 
Auxiliar de ía Escuela Urbana 
“ Manuel Bonilla” , Municipio de 
Puerto Cortés, f-n sustitución de 
Olimpia de Pineda, que pasó a 
otro puesto, (A partir del I" de 
abril).

Olimpia de Pineda, Maestra Au
xiliar del la Escuela Urbana “Re
pública de Chile, de Puerto Cor
tés, a partir de) I o de abril. /Au
mento de personal).

Norma Nelly Cabás 
tora de ía Escuela 
sto dr Herrera , de ]* a, j J >J »

de Carlos 
que paso a otro 7^

ca. .Municipio de 0 &, 
titución ’ -  '

u c u i r n u o  im p u ia r s e  e i  g a s i o  a  la  i -------- ,
Partida correspondiente del P r e *  (tfa  Auxiliar de la Escuela igu
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

H. V illeda  M o ra le s .

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1623
Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 

de 1960.
El Presidente de Ja República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju 
lio a diciembre dei presente año, 
la suma de (L 75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a fa
vor dej señor Francisco Rivera 
Pineda, por el alquiler de la ca
sa que ocupan los Anexos de las 
Escuelas Urbanas ‘ ‘Francisco Mo- 
ro2án” y “Miguel Paz Barahona” , 
de la ciudad de Tela, Departamen. 
to de Atlántida.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y .Hacienda designe al in
teresado. de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B° 
del Supervisor Departamental de 
Educueió Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente de) Pre
supuesto General de Egreso*, e In
greso.'.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Paz Baraona” , de la aldea Co
fradía, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Matilde 
Fuentes, que renuncio. (A partir 
del 1" de junio).

Fídelina Castillo, Directora de 
la Escuela Rural “Juan Ramón 
Molina” , de la aldea Pedernales, 
Municipio de San Francisco de 
Yojoa, en sustitución de Angela 
Castillo, que renunció. (A partir 
del P  de junio).

Concepción Cortés Rodríguez, 
Directora de la Escuela Rurai 
“ Pedro Nufio” , de la aldea Chi- 
vana, Municipio de Omoa, en sus
titución de Arnaldo Martínez, que 
pasó a otro puesteo. (A partir 
del 1? de junio).

Arnaldo Martínez, Director de 
la Escuela Rural “ Petronila de 
Cabañas” , de la aldea. Mar anón, 
Municipio de Villanueva, en sus
titución de Rubenia García, que 
pasó a otro puesto. (A partir deí 
1” de junio).

Rubenia García, Sub-Directora 
de la Escuela Rural ‘ 'Baudilio Pi
neda” , de la aldea La Sabana, Mu. 
nicipio de San Manuel, a partir 
del 1" de junio. (Aumento del 
personal),

Carmen Pérez Estrada, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Hura! de 
la aldea Campo Olivo, Municipio 
de Santa Cruz de Yojoa. < A par
tir del l ‘\de junio).

María del Carmen López. Maes
tra Auxiliar Je la Escuela Rural 
"Francisco Morazán” , de la aldea 
Rara coa Municipio d Puerto 
Covtcs t A partir del V1 de ju 
mo).

María del Carmen Rápalo, 
Maestra Auxiliar del la Escuela 
Urbana “Leonardo Martínez” , de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
Díonisía Rita Rápalo, que pasó 
a otro puesto. <Á partir del 1° 
de junio}.

CJeopatra de la Rocha, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na “Manuel Bonilla” , de Viíla La 
Lima, San Pedro Sula, en susti
tución de María del Carmen Rá
palo, que pasó a otro puesto. (A 
partir deí 1" de junio).

Diamantina Figuerio, Directora 
de la Escuela Rural “ Presentación 
Centeno” , de la aldea Keie Kele. 
Municipio de Puerto Cortés. (A 
partir del 1” de mayo.

Haydée Castillo, Directora de ia 
Escuela Rural “ Luis Alonso Fa
jardo” , de la aídea Libertad, de 
Cortés, Municipio de San Pedro

Luz Umaña de Bueso, Directora 
de la Escuela Rural “Juan Lindo” , 
de la aldea Saraguaina, Munici-| 
pió de Puerto Cortés, en sustitu
ción de Romualdo Avila, que re
nunció. (A partir del 1° de abril),

Juana Mata Baca trasladarla 
del cargo de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea 
Monterrey. Municipio de Cholo
ma, con iguales funciones a ia 
Urbana “ República de Costa Ri
ca” , del mismo Municipio. A par- 
tir del l 9 de abril).

Olimpia R. de Month, Suh-Di- 
rectora de Ja Escuela Hura] “Es
teban Guardiola”, de la aldea El 
Paraíso, Municipio de Omoa, en 
sustitución de Rosario Vega, que 
renuncio. <A partir del I o de 
abril),
i

Altagracia L e i v a  Castellón, 
Maestra- Auxiliar de 1 a Escuela* w v  ^  ^  - V *  - ;  > i  MJ  l-f\- 3(1 icí

Sula, en sustitución de Amparo Rural “ José Cecilio del Valle” , 
Salinas, que renunció. (A partir!de la aldea Monterrey, Municipio 
del 1? de mayo). . (de Choloma, a partir del l 9 de

abril. <Aumento del personal).

Rosendo Espinoza. Sub-Direc-, 
tor de la Escuela Rural “ Pedro 
Nufio”, de ]a aldea El Tigre, Mu
nicipio de Santa Cruz de Yojoa, 
a partir del Io de abril, i Aumen
to de personal}.

. .  - puesta,
tir del 15 de junio).

Carlos R. Rodríguez 
de la Escuela Rural “L* p *  
ni dad”  de la aldea Qijwf 
Seca Municipio de 
sustitución de Ramón R^j *

Juan Hernández 
Auxiliar de la Escuela poT* 
“ Pedro Nufio” , Municipio 
I Pedro Sula, en sustitución & ?  
berlo España, que renun̂ 0 i 
partir del 20 de junio),

Thesla Ordóñez de Cagt 
Maestra Auxiliar de \a 
Urbana “ República de 
Municipio de Puerto Conés a 
sustitución de Eda Juditb 0r¿¿ 
Leiva, que renunció. (A p%rir¿t 
15 de abril). *

Lilian de Heyer, Maestra Aaxj. 
liar dM Jardín de Niños 
Lastiri de Morazán”, 
de San Pedro Sula, w  sustituoé 
de Ana María Bardales, que»  
nuncio, i A partir del 1“ de abril).

José Lino Pineda, Di«ítot  ̂
la Escuela Rural “Ramón Monk 
ya” , de la aldea La CeiVita, Ifo 
nicipio de San Antonio de C» 
téss, en sustitución de Sofi* L 
de Ponce, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 15-de junio).

Sofía L. de Ponce, Oíraton 
de la Escuela Rural “15 de Sf 
tiembre” , de la aldea Flote* k 
Río Frío, del Municipio de Su 
Pedro Sula, en sustitución k 
Francisco Inestroza.

Antonio Orellana, Maestro A» 
xíHar de la Escuela Urban* “Os
tro América” , Municipio de Stt 
Manuel, en sustitución de li
no Pineda, que pasó a otro pí» 
to. (A partir del 20 de

Patrocinio Vásquez Reyes, Di
rector de la Escuela Rural “ Pom- 
pilio Ortega” , de la aldea Tóma
la de Cortés, Municipio de San 
Pedro Suia, en sustitución deí Pro
fesor Concepción Tróchez, a quien 
se le concedió licencia por el res
to del año. (A par!ir del U de 
mayo).

Herminia de Sabillón, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana

Céle a López, Directora de la & 
cuela Rural “ Luis Latida”, de k 
aldea El Jaral, Municipio áe 5* 
ta Cruz de Yojoa, en sustrae» 
<ie Lidia deí Carmen Mejía.

Magda Sonia Rivera, Mwto 
Auxiliar de la Escuela W>« 
“ Manuel Bonilla”, de Villa Id J* 
ma, Municipio de San Pedro S* 
Jâ  a partir del 1" de mayé. (A* 
mentó de personal).

Aída Espinoza, Maestra Aaw-
r r r  1 T t _ l .  Ml¿a»

Acuerdo N9 1624
Tegucigalpa, D. C.. 12 de julic 

de 1960.,
El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a las siguientes Per' 
sonas Miembros del Personal Do'

Francisco Leiva Enamorado, Di
rector de la Escuela Rural "San
tos Guardiola”, de la aldea La i ;*■«■•«* —------  t

----------- --  „  ______  . ___ Ceiba, Municipio do Santa Cruzií*ar la Escuela Urban* J®
“José Trinidad Cabañas” , de San.de Yojoa, en sustitución de Alha Cecilio del Valle” , Municipio 
Pedro^Sula, en sustitución dfa Ju-¡L>ida Krazo, qu<* pasó a otro i$ an Pedro Sula, en sustitución 
dith Avelar de Rodríguez, a quien | puesto. (A partir del 1° de abril). |Magda Sonia Rivera, 
se le concedió licencia por e| res
to dej ano. (A partir del 15 de

Leocadio Abe) Xíillis, Director 
de la Escuela Rural Modelo N" 2 
“ República de El Salvador” , de 
Arenales y Calpules, Municipio 
de San Pedro Sulâ  en sustitución 
de Arnold ^  ills Sulís. que jva-'ó 
a otro puesto. < A partir del 1" 
de junio).

Arnold Wills So lis. Director de 
la Escuela Rural “ José Cecilio

abril).
Rafael Mejía y Mejía. ascen

derlo de) cargo de Sub-Director 
de la Escuela 1 rbana “ Miguel 
Morazán” , de] Municipio de San
ia Cruz de Yojoa. a Director de 
Ja misma, sutlitución de Rei
naldo Gnzmáiu que renunció. lA 
partir del l l> de mayo».

Bertha Lidia Cubas. Sub-Direc
tora de la Escuela Rural de la 
aldea Naco. Municipio de San 
Pedro Sula. en sustitución de Li
dia Amalia Madrid, que renuncio. 
1 A partir del 1 d  ̂ mavo (.

María Antonia López de Leiva, 
ascenderla del cargo de Maestra

A?ba Estela Erazo, Directora de 
la Escuela Rural “José Trinidad 
Cabañas \ de ía aldea San Anto
nio, Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, en sustitución de María 
Eugenia Leiva, que renunció, (A 
partir del V' de abril).

Fli.-eo Paz Caballero. Maestro 
Auxiliar de la Escuela liura! “ Mí 
nena
Municipio de San Manuel, a par
tir del í 1’ de abril. < Aumento de 
personal).

Liana Argentina Bográn, Maes
tra Auxiliar de la E-cuela Ur
bana “ Hogar San José” , del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Blanca Lila de Ore- 
lana. tA partir del 15 de wayo).

otro puesto. ( A pariit del 1‘ -  
mayo).

Rosa Soto, Sub-Dírectora ée ̂  
Escuela Rural “Leonardo A|*ik 
O. de la aldea La Gálvft ® 
nicipio de Choloma, a partir»  
U de mavo. (Aumento <íeí J#**’ 
nal).

i
7 i“ ‘V 'r ~ '  —* 1 I’° '  nombrados devengar*»

>á  ̂ F’orrenir. ptímido a que ficnen dettén*" 
forme Decreto N” 173 d* 
i 6 de octubre de 1957, des*» 
fecha en que empezaron * P* 
tar sus ser\ icios.̂ —Coipu»*?>í,t

R. \rÍLLED.4 

E| Secretario de EatadoJ^
despacho- de Educación rP**’ 

Juan Miguel ^
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Tefac^P*- D*
12 de juiío

¿  1960. 
f l  pitgáate <fe la República

ACf'ERDA;
Sombrar a las siguientes perso- 

^  Mimbras dd Personal de Ser. 
od¿> de las Escuelas Primarias 
¿el departamento de Cortés, así:

María Elena Sánchez, aseadora 
niñera <fe/ Jardín de Ñiños “Jo

las "  j A  J a  

íad tic —  
pirf/r de) 1* de febrero)

ÍAs r s i í la
le i
que 
os

¿f Morazán - de

rtir de) V de febre.-,.
Rabén Vdásquez, vigilante del 

(}e Niños “ Josefa
(craza*”, *  1* ciudad 
Pedro Sula. (A partir del

l 9 de fe-

S» - . , .j* de junio).
florentino Quiroz Z.% vigilante 

dt la Escuela* “ Francisco Mora- 
ján", de la ciudad de San Pedro 
Sula.’ (A partir deí 
brero).

fva Canuta Fuentes, barrenóe- 
t» de la Escuela “ Francisco Mo- 
razán”, de la ciudad de San Pe* 
Jro Sida. (A partir del 1° de fe
brero).

Francisco Torres, vigilante de 
Ja Escuela Urbana “ Petronila 
Barrios de Cabanas” , de la ciu- 
Jad de San Pedro Sula. (A par 
tir del 1° de febrero).

Natalia Hernándeẑ  merendera 
y aseadora de )a Escuela Urba
na “Petronila Barrios de Caba
ñas”, de la ciudad de San Pedro 
Sula. (A partir deí l 9 de febre- 

•ro).
José A. Paniagua, Policía Es

cotar y vigilante de la Escuela 
Irbana “José Castro López” , de la 
ciudad de San Pedro Sula. (A 
partir deí i? de febrero).

Joaquina Trejo, merendera y 
«eadora de Ja Escue/a Urbana 
José Castro López” , de la ciu

dad de San Pedro Sula. (A par
tir del I’ de febrero).

Santos Hernández Molina, Po-
ir tF y Vigilante de 1» 

tinte" ̂  “Leonardo Mar-
STsul ?ACllldad de San Pe- 
t o )  ’8' <A Partir *1 15 *

^  Opédro,ns ^  de(ÁS CÍUdad de 
1 ^  febrero). ( P*rtlr de!

v ;
W  Trinidad r  lCU-e Lrbana 

m i*d de f í  de la
(A

«OTen-
" José TV j  J*Scuek  Ur- 

f . *• ciudad de'sí^P <f iwñas!\

j 1"* '‘José Tr; ',i , a Ur-
\  U rf„ í  'lr,Cabílñ'‘ s”
' V ^ ^ P ^ o S u I a .

<fe febrero). 
Policía y  (I. 

f ° "  i ? ' ' "  *■''*»» “ Ra.

Isabel Murillo. merendera y 
aseadora de la Escuela Urbana 
‘‘Ramón Rosa” , de la ciudad de 
San Pedro Sula. (A partir de! l n 
de febrero).

Florencio Toledo. Policía y vi
gilante de la Escuela Urbana “ Pe
dro Nufio” , de la ciudad de San 
Pedro Sula. [A partir del 1" de 
febrero ̂ .

María Jesús de Milla, merende- 
ra y aseadora de la Escuela Ur
bana “ Pedro Nufio” , de la ciu
dad de San Pedro Sula). (A par
tir del 1" de febrero).

José Fuentes Pérez, Policía Es
colar y vigilante de la Escuela 
Urbana “ República de Cuba” , de 
la ciudad de San Pedro Sula. (A 
partir del 1° de febrero) ,
María Rubema Benítez, merendera 
y aseadora de la Escuela Urbana 
“ República de Cuba” , de la ciu
dad de San Pedro Sula. (A par
tir dej J" de febrero),

Simeón Herrera, Policía Esco
lar y vigilante de la Escuela Ur
bana “ José Cecilio del Valle” , de 
la ciudad de San Pedro Sula. (A 
partir del 1" de febrero),

Martha Hernández, merendera y 
aseadora de la Escuela Urbana 
“José Cecilio del Valle” , de la 
ciudad de San Pedro Sula. (A par- 
tir del Io de junio).

Miguel Cardona, Policía Esco* 
lar y vigilante de la Escuela Ur
bana “ Miguel Paz Baraona” , de 
la ciudad de San Pedro Sula. (A 
partir del l 9 de febrero).

Siriaca Peña, Merendera y asea
dora de ]a Escuela Urbana “ Mi
guel Paz Baraona” , de la ciudad 
de San Pedro Sula. (A partir del 
l 9 de febrero).

José Alfonso Cáceres, Policía 
Escolar y vigilante de la Escuela 
Urbana “ Dionisio de Herrera” , de 
la ciudad de San Pedro Sula. (A 
partir del 1* de febrero).

Julia Davis. merendera y asea
dora de- la Escuela Urbana “ Ma
nuel Bonilla” , de Puerto Cortés. 
(A partir del 1' de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas Escuelas, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuni
ques*;.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1626
Tegucigalpa, D. C., 13 de ju

lio de 1960v
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Autorizar la suma de ..........
(L 200.00) doscientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “ León Al
varado” , de Comayagua, se hará

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
E=ptcial de las respectivas escue
las, desde la fecha en que empeza
ron a prestar su* servicios.—Co
muniqúese.

R, V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV9 1628
Tegucigalpa, D. C., 13 de ju

lio de 1960.
£2 Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a las siguientes perso
nas Miembros del Personal de Ser- 
vicio de las Escuelas Primarias del 
departamento de Lempira, así:

Rosalía Mateo, barrendera de la 
Escuela Urbana “ Presentación 
Centeno” , del Municipio de Gra
cias. (A partir del 1- de febrero).

OrfiJia Castillo 2.. barrendera
efectiva al Director del mismo, <Je la Escuela Urbana “ Juan Lin 
valor que invertirá en la compra ¿o ” , del Municipio de Gracias. \A 
j  - partir deí 1" de febrero).de materiales para reparaciones en 
el edificio de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

del Instituto Central, valor que 
invertirá en el pago de la pla
nilla de trabajadores que hacen 
mejoras en el edificio que ocu
pó el Internado de la Escuela 
Normal Asociada y que se rea- 
condiciona para instalar Jos Cur
sos del Ciclo Común de Cultura 
General del mencionado Institu
to, dicha planilla comprende Ja 
semana del 4 al 9 de julio.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes ai re
ferido Instituto.—Comuniqúese.

R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Gabriela Méndez, merendera y 
aseadora de la Escuela Urbana 
“Dionisio de Herrera’*, de la ciu
dad de San Pedro Sula. (A par
tir de} 1° de febrero).

Jesús González, Policía Esco
bar y vigilante de la Escuela Ur
bana “Lempira” , de Cofradía. (A 
partir de] l 9 de febrero).

Francisca Hernández D., me
rendera y aseadora de la Escuela 
Urbana “Lempira” , de Cofradía. 
(A parfir de] 1? de febrero).

Máximo Rodríguez. Policía Es
colar y wgijante de la Escuela 
Urbana “ Manuel Bonilla” de La 
Lima. (A partir del l n de febre
ro).

Trinidad Rosales, Policía Esco
lar y vigilante y Hortalicero de la 
Escuela Lrbana “ República de El 
Salvador” , de Arenales y Calpu
les. (A partir del 1" de febrero).

Pablo Maradiaga. Policía Es
colar y vigilante de la Escuela 
Urbana “ República de Chile” , de 
Puerto Cortés. (A partir del 1“ 
de febrero).

Napoleón Amaya, Policía Esco
lar y vigilante de la Escuela Ur
bana “ República de México” , de 
Puerto Cortés, (A partir del 1® 

jde febrero).

Acuerdo N“ 1627

Tegucigalpa, D. C., 13 de ju* 
lio de 1960-

E1 Presidente de la República

a cu e rd a :

Nombrar a las siguientes Per- 
sonas .Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Primarias 
del departamento de Olancho; 
así;

Ramona Cruz Acosta, aseadora 
de la Escuela Urbana “Manuel 
Bonilla” . Municipio de Juticalpa. 
(A partir del 1‘* de febrero) .

Alba Cruz Acosta, preparadora 
de merienda de la Escuela Urba
na “ Manuel Bonilla” , Municipio de 
Juticalpa. (A partir del 1° de fe
brero ).

Juana Rosa Turcios, aseadora 
de la Escuela Urbana “ Guía Téc
nica N9 9” , Municipio de Jutical
pa. lA partir del 1° de febrero).

Zoila Alcántara, preparadora de 
merienda de !a Escuela Urbana 
“ Guía Técnica N° 9” , Municipio 
de Juticalpa. (A partir del l 9 de 
febrero).

Genoveva Aguiriano, aseadora 
de la Escuela Urbana “Manuela 
G. Coríés” . Municipio de Jutical- 
ca. (A partir del 1“ de febrero).

Felicita Cruz S.. preparadora 
de merienda de la Escuela Urba
na "Manuela G. de Cortés” , Muni
cipio de Juticalpa. (A partir del l9 
de febrero).

Cristóbal Cortés, Policía Esco
lar de las Escuelas Urbanas “ Pre
sentación Centeno y Juan Lindo” , 
del Municipio de Gracias. (A par- 
del 1" de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de las respectivas es
cuelas desde la fecha en que em
pezaron a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E} Secietaiio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1629
Tegucigalpa, D. C., 13 de ju

lio de 1960.

El Presidente de la República
acu erd a :

Nombrar al joven Jesús Dubón ¡ 
V., Conserje del Museo de Co
mayagua, dependiente del Institu
to Nacional de Antropología e 
Historia, en sustitución de Jorge 
Ayala, Recarte, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
dóla fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N,} 1631
Tegucigalpa, D. C., 13 de ju

lio de 1960.
El Presidente de !<a República

acu erda :

Autorizar la suma de ............
(L 582.00) quinientos ochenta y 
dos lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, valor qua 
invertirá en el pago de pla
nilla de trabajadores que hacen 
mejoras en el edificio que ocupó 
el Internado de la Escuela Nor
mal Asociada y que se reacondi- 
ciona para instalar los Cursos del 
Ciclo Común de Cultura General 
del mencionado Instituto, dicha 
planilla comprende la semana del 
11 al 16 de julio.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes ai 
referido Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
Ej Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1630
Tegucigalpa, D. C., 13 

lio de 1960.
de ju-

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 824.00) ochocientos veinticua- 
ttro lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efecíiva al Director

Acuerdo 1632
Tegucigalpa, D. C., 13 de ju* 

lio de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

l 9—Cancelar a partir de julio, 
Jas becas de (L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, autori
zadas en Acuerdo N(1 367 de fecha 
5 de marzo del año en curso, a fa» 
vor de los jovenes Miguel Angel 
Guevara y Juan Ramón Barda
les, que hacían estudios en la Es
cuela Nacional de Bellas Artes, 
quienes se retiraron por motivo 
de enfermedad,

2“—Autorizar a partir del mes 
de julio, las becas de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, a favor de los jovénes Teresa 
del Carmen Alas y Alas y Porfi
rio Sarmiento, para hacer estu- 
dios en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda a los inte- 
resados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el Vn 
del Director de dicha Escuela; de-
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faicndo ¡m paUis el gasto de 
(L 70.00) seteats lenqpirae «ro 
n ces, «  la IVitida 8-C, Sección
l ,  C ipitok YTiL, Título V, deí 
Pn tnjiüBfa Cncral de Egresos 
«  Ingresas».—C noonfieae.

R . Vo x o m  I I obales.

£| Secretario de Estado en el 
Secadio' de Educación Pública,

h m» Miguel Mejia.

Tercero: Ambos el 
y ei Arrendatario en sn

Acaenfe N* 2633
TPgpcigaFy, D. CL, 13 efe ju- 

* o  de 1960.

£) fVcsideate de 1* RepábBca 
acuerda:

Aprobar el Contrato de Arren- 
¿nnieots Se una casa para ser- 
vici» ¿  la Escuela "República del 
BrasS” , e» la siguiente forma:

Los asentas Antonio Haddad, 
mayor de edad, casado, comercian, 
te y de este vecindario, actuando 
«o  su propio nombre y Felipe El* 
Tir Rojas, mayor de edad, casado, 
-Oficial Mayor del Ministerio de 
Educación Pública ante los Ofi
cios del Proveedor General de Ja 
"República, Ingeniero Rafael Díaz 
Cháve*, convienen en celebrar el 
siguiente Contrato:

Primero: El señor Antonio Had
dad es dueiío de dos casas sitúa- 
■das en el banio La Bolsa de esta 
«capital las cuales constituyen un 
aolo inmueble que se describe así: 
una casa de adobes, que consta 
-de cinco piezas, una cocina, ser
vicios y corredor, la otra casa es 
de bajareque, con cuatro cuartos, 
«ocina, servicios y cuarto para sir
viente», con loe límites siguientes: 
al Norte, propiedades que fueron 
de J. Salvador Molina; al Sur, 
«alie de por medio con solar de 
don: Fernando. Díaz Zelaya; al 
Este, coo propiedad que fue del 
joiismo señor Salvador Molina; y 
»\ Oeste, calle de por medio, con 
propiedad efe ¡a familia Obando. 
Que por tenerlo así convenido con 
«1 Gobierno, le da en arrenda
miento el inmueble descrito para 
^ue'sea ocupado por la Escuela 
^República del Brasil” , depen
diente del Ministerio de Educación
Pública, por el precio d é ..........
(L 350.00) trescientos cincuenta 
lempiras mensuales, que se paga
rán al finalizar el mes, el presen- 
Ife Contrato será válido por dos 
años que comenzarán a partir del 
1* de jaEo de 1960, término pro- 
jrogable a voluntad de ambas par- 
íes, sin necesidad de nuevo Con
trato, si antes del vencimiento de 
«sle no se lia notificado a la otra 
parte e| deseo de darlo por ter
minado. En el precio de la renta 
ao van incluidos los gastos por 
servicio» de alumbrado, y agua 
apie serán cubiertos por el Go- 
tiernc*.

Segundo: El Licenciado Elvir
Hojas; en su calidad de Repre* 
sentante del Gobierno manifiesta 
^iie acepta el arrendamiento del 
sumeble citado en las condicio
nes estipuladas, que se compro
mete a mantener la integridad de 
las paredes, techos y pavimentos, 
a  reponer fos cristales quebrados 
« «  las vcMftMM, puertas y tapadu
ras, a mantel >u  a  estado de ser
vicio las pautas, ventanas y ce-

arrendador 
carácter

de propietario el primero y en el 
de Representante del Gobierno el 
segundo, se comprometen a respe
tar en todas y en cada una de sus 
partes el presente Contrato, y en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido 
y si por cualquier otro motivo al
guno de las contratantes quiera 
darlo por terminado antes del 
vencimiento deberá avisar a la 
otra parte anticipadamente, y ex
poniéndole fas causas justas que 
le determinen a ello, para rati
ficarla; y en caso de que se quie
ra subarrendar dicho inmueble, 
el Arrendatario deberá consultar 
y  obtener el consentimiento del 
Arrendador. En fe de lo cual, y 
para los efectos legales consiguien
tes firman el presente Contrato en 
Tegucigaípa, Distrito Central, a 
los veintidós días del mes de ju
nio de mil novecientos sesenta.— 
f) Antonio Haddad, Identidad
IV 24, Folio 12, Tomo 3, Impues
to Sobre la Renta N“ 170033.—  
Sello.—f) Felipe Elvir Rojas.—  
Sello.—f)  Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor Genera] de la Repúbli
ca.— Sello.-—f) Edda Zúniga L., 
Secretaria de la Proveeduría Ge
neral de la República.—Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario» de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo IV9 1634
14 de ju-Tegurigalpa, D. C., 

lio de 1960.

El Presidente de la Kepública 

ACUERDA:

Autorizar ía suma de ..........
(L 213,00) doscientos trece lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Directora de la Es
cuela Normal de Señoritas, valor 
que invertirá en el pago de varias 
facturas de gastos de esa Escuela.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.— Comuní
quese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jwn Miguel Mejia,

Acuerdo N® 1635
Tegucíga/pa, D. G , 14 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señorita Miriam
E. Alarcón, Secretaria del Profe
sorado del Instituto Técnico Vo- 
cacional, en sustitución de la se
ñora Vilma L. de Andino» que re
nunció.

La nombrada devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des

de Ja fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

B . V illed a  M o r ales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo ¡S° 1636
Tegucigalpa, D. C., 14 de ju

l io  de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las Sras. Juana Ma
tamoros y Catalina Aroca Monto
ya, Sirvientes del Instituto Téc
n ico  Vocacional, en sustitución 
de Valentina Avila y Marta Ma- 
radiaga Suazo.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos o Ingre- 
sosa desde la fecha en que empe
zaron a prestar sus servicios.—  
Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mena.

Acuerdo N9 1637
Tegucigalpa, D. C,, 14 de ju* 

lío  de 1960,
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar con carácter ad-honó- 
reía, al Ingeniero Edgardo Sevi. 
lía, Profesor de Geometría Analí
tica de II y III Cursos, de la Sec
ción de Matemáticas y Física, de 
la Escuela Superior del Profeso
rado “ Francisco Morazán” , de es
ta ciudad.— Comuníquese.

R . V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1638
Tegucigalpa, D. C., 14 de ju

lio de 1960.
E l Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a ía S. C. Concep
ción Madrid Cruz, Ayudante de 
Clasificador de la Biblioteca Na
cional, en sustitución de Elizabeth 
Martínez Z., que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o r a le s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1639
Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Persona]

Docente del Instituto “ San José \ 
de EJ Progreso, Y oro, así:

S. C. Graciela Panchamé, Cate
drática de Mecanografía, Segundo 
Curso Secretariado (materia re
trasada y por equivalencia).

S. C. Graciela Panchamé, Ca
tedrática de Estenografía, Segun
do Curso de Secretariado (materia 
retrasada y por equivalencia).

P, M. Carlos Velásquez, Cate
drático de Matemáticas (Segundo 
Curso equivalencia).

Los nombrado® devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1640

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
dfe 1960. .

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por “los meses de fe
brero a diciembre del presente año, 
la suma de (L 30:00) treinta lem
piras mensuales, a favor da. la 
Señora Bertha Reconco, por el 
alquiler de la casa que ocupa la 
Escuela Rural Mixta “ Francisco 
Morazán” , de la Aldea San Fran
cisco, jurisdicción de San Marcos 
de Colón, Departamento de Cho
luteca.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Suprvxsor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuníquese.

R. V ilt.ed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1641

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1960.

£3 Presidente de ¡ta República 

aCUERUa :

Autorizar la suma de (L 45.00), 
cuarenta y cinco lempiras que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
“ Loren2o  Cervantes", de La Paz, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
compra de nueve Libros de regis
tro para servicio de dicho Instituto.

E) gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al referido 
Instituto.—-Comuníquese.

R. Víllkda M o r a le s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Tegucigalpa, D. C. lft > . de 1960.

El Presidente de U 

acuerda:

Nombrar al Licenciado c.» 
Gómez A., Catedrático 
Bancaño del Coarto ( w j v 1 
“ B” , de E d u c a c i ó n  
cial del Instituto Central, 
ciudad, en sustitución d e lfc ¿  
título Carlos A. Suaa-o.

El nombrado devengará 4 ̂  
do asignado en el Presup*,^ 
Especial de dicho Institnt̂  ^  
la fecha en que empiece a 
prestar sus servicio*—Comaí  ̂
se.

R Villeda Momm

El Secretario de Estado a , 
Despacho de Educación

Juan Miguel Mejk

Acuerdo N* 1643
Tegucigalpa, D. C, 18 <fe fe i 

de 1960, >1

El Presidente de la Repáhiki j 

acuerda:

Nombrar al P. M. AbraíuaGi» 
ray, Catedrático de Dereck» M» 
cantil del Quinto Curso de (a 
mercio del Instituto Dep«rteimét 
“Triunfo de la Cruz” , de Tdi,* 
sustitución del dfe igual titulo i»  
gusto Vidal Chicas, que remaní

El n o m b ro  devengará é  
do asignado en el Presupuesto fr 
pecial de dicho Instituto, desebk 
fecha en que empiece a pw* 
sus servicios.—-Comumqtttac.

R. V illeda Moralo-

El Secretario de Estado « j  
Despacho de Educsóon PikHI

Juan Miguel M*1*

Acuerdo N9 1645

Tegucigalpa D, C., 18 de j i  
efe 1960,

El Presidente de la Repébfa 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 558, í 
fecha 24 de marzo ®
so, que concede equivaleocí* i 
estudios de las materias coflf" 
didas conforme al PUn de 
dios de Educación Comercial, * 
ías similares a las del P̂ ** 1 
Estudios del Ciclo Común 
tura General, a favor Ai j* 
Raúl Díaz Ochoa, en d 
de incluir la asignatura 
1 Primer Curso del Cid» 
Cultura General: Ingles. -  *

muníquese.
R. Villeda Uo h&

El Secretario de 
Despacho de Edtxaeün

Juan n i * * * * -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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_secretorio del Jui-
loCIviL

« FrtBCl*®0 MO- 

m *8D 7 W  hace «aberre
del ÍU í°e1,e* díeideJ corríante

Í T * * » * *  * rf0 y *n e l .
* * * ! !  oeep* sets Jusgsdo, «e
!2 « ¿ f i  ISSS»* ®° PAWiO* SU-
2 ^ dto»»*le< $n<l 18 a<wrlbe

paredes de made-
—. ledjilkx sdob* bahsreqae, pl- 
*  - '^ Ûfcdot eo parte, con te-
i d t i i a c  y te ja», qae »*de 
¿¿ee  tutu de frente, dividid*
¿tMtro piesss, por ctD0°  de fon- 
a, «o  nu corredor volado bada la 
¿U* j otras an si interior. hablen- 

asa plrza pin oonlDii todo edl- 
fado en onsoUrfloe mide qoince 
^  de frente, por cincuenta de 

jjtuado en el Barrio San 
ftfjps, de ssle dudad, todo llmi- 
«do: Al Norte, Avenida de por 
aedto,eo0 edificio de) Hospital San 
fiiipe; ti Sur, solar de loe faerede- 
m  de don Trinidad E. Rivera; al 
«Me, calle de por medio, propia- 
dei Ae herede roe del mismo sefior 
Btan; y ai Irte, oas* y solar de 
tsndsro* de dofia Elena Andino 
le Leonada". Qae dicho inmue- 
l)ie ae inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Aogel Gutiérrez, bajo 
-tUfW, folies 79, 89 y 81, del To- 
■» W, del Begistro de 1» Propiedad 
Jsnuette, de este departamento, y 
fm n  orado de oomún ¿cnerdo, en 
1* santidad de diecisiete mil doe- 
■•«■«es oeho lempiras, oon aeii oen- 
issesde lesipirs; diebp inmirable 
ssd rematado para oon su produc
to bwer ffamva eautidad de lem_ 
•!**• que el eefior Miguel Angel 
«fcttérret, ee en deberle al sefior 
•¡¡•PHrto Sarcia Guevara. Se 
aWmeque por tratarse de pri- 
*■** ■M̂ elÓn, DO ae admitirán 

íoe no cobran lis doe ter
cas  partee del avalúo. -Tegnci- 

C., 12 da julio de 1961.
LvíB a. PlKSDA B. 

Secretario.
W17J.H8A.61.

i

ana extensión de 366 viras cuadra
das, 2á centésimas de vare cuadra 
da. Ambr}» lotes se encuentran 
i escritos a livor del sefior Ismael 
Oliva h-, bajo el número 228, folios 
191 y 493 del Tomo 151. del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y estáo situados en 
la lotificad ó a d*l Country Club; b) 
Un lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado eo  el 
barrio La Leona de esta olndad ca
pital, cuyas dimensiones y límites 
ton loa siguiente*: al Norte, 11 va. 
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
U, calle de por medio; al Este, 34 
varas 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de Ordóflez; y al O^ste, 36 
varas, 18 centésimas de vara, coa 
lo te número 10 del bloque B., ins
crito a favor del sefior Ismael Oli
va b., bajo el número 228, folios dél 
191 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Los Inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
»u producto cancelar al Bacco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, Intereses y costas que el 
sefior Ismael Oliva h., adema a 
dicha Instituoióa. Se advierte que 
por tratarse de primara licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Sirviendo de base para el 
remate la suma de L 13.748.00, 
valor asignado por laa partea en la 
escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el 30 de junio de 1968, 
por el Notarlo Darío Humberto 
Montes.—Teguoigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1961.

Nota de ia Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y» s* posible fue- 
re, a maquina.

de la deuda, Intereses y coatas de) 
juicio, que ascienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
setentlclnco centavos.—Tegncigal- 
pa, D. C-, 18 de julio de 1961.

EívsnwwnaAs Qo*sai>k R., 
Srto.

Del 24 J. al 15 A. 61.

E. Quesada R., 
Srlo.

Del 20 J. ai U A. 61.

II infrascrito, Secretario del Joz- 
fü o  Segundo de Letras de lo Civil»
«l ptMIeo so general y para loa 
«tolos ds ley, haee saber*, que en 
\a auftlsocla titulada para el dia 
tose* catóte# de agosto próximo 
esttinte, t  Us toe de ia tarde y en 
el toal que oeopa este Despacho, 
m fw&ataTta en publica subasta 
tas Httutatrtea inmuebles: a) Dos 
IsMe d« terreno que se describen 
asi: Lote atmero 68 A, cuja* di
manóme i  tiaites sen: Al Norte, 
W mtn» oon lote número 28 de la 
lettflcaeifa Haría; al 8ur, 10 me* 
tna, caUt de por med’o, lotiflca- 
<ié» dM Couate) Club; al Este, 25 
**iut 65 esnUawtros, lote número 
*  B; al Osslê  26 metros SO oen- i 
itaMtroe, lote número W B, con 
«»a extensióa superftoial de 368 
™u  cuadradas, %  centésimas de 
*^a «adiada; lele número 61 que 
■Me J lisatta; al Síorte, 10 metros. 
"***•«&» Varia; al Sut, 10 m«- 

iettfttadtedei Country Club, 
•*»*• por naadkr. al Site» 26 me- 
^  *° ®wtUsetros, lote número 
TV* ^ &***> %  metros, fó  centi* 
* * * ^  W* atsseross a , teniendo

Ei infrascrito, Secretaiioüei Juz> 
¿ado 29 de Letras de to Civil, det 
de par ti* meato de Francisco Mora- 
H o, ai público en general y para 
ion afectos legales, hace saber: que 
en ia audiencia dei día martes velo- 
üdós de agosto próximo entrante, 
a ias nueve de la mafiana y eo ei 
lOcat que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un terreno cu
yos )ími&eB y  dimensiones son: Al 
Norte, catorce varas una cnarta, 
propiedad ae J. Marcos Reyes; al 
áur, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lozano; al Oriente, veinte 
varad una cuarta, la décima tveoi' 
da; y al Oeste, veinte varas, propie* 
dad que fué parte de la descrita, 
fita est¿ terreno hay como mejoras 
una cuarterí», compuesta de quioce 
cuartos de madera, cubierta cou 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab e 
Dicho inmueble se encuentra tus- 
ctlio a lavo i de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, bajo ei nú
mero 341, fo.los 442 ai 444 ael Tomo 
¿4, ael Registro ae la Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para cjn  su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bor 
j«s, como representante de su me- 
üor hija, Hajdeé González Silva y 
a skfiorHa Tomasa alivs, d¿bea al 
sefior Benjamín Henriquez. Se 
advierte que por tratarse de prime 
ra licitación, no ae admitirán pes 
turas que co  cubran las dos terce
rea partos dei avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto

£1 infrascrito. Contador y Secre
tarlo de la Administración de Ren
tas del departamento de Toro, al 
público hace saber: que el dia vier
nes veinticinco de agosto entrante 
eo el local de esta Administración 
■le Rentas, se rematará en pública 
subasta an terreno nacional, de 
nunoiado por el sefior Jesús J. 
Qandal, ubicado en el Municipio de 
Santa Rita, en este departamento, 
e\ cual mide (104 Hs., 76 As., 57 U«.), 
ciento cuatro hectáreas, setenta y 
seis áreas y cincuenta y siete eenti- 
áreas, y el que se conoce con el 
nombre de “ Piletas” , limitado así: 
al Norte, propiedad de Francisco 
Rublo .y Salvador Maldonado; al 
Sur, eon propiedad de Margarita 
Cruz; al Este, eon propiedad de En- 
61 mo Ramírez** Maximiliano Calde
rón y herederos de Segundo AWa- 
renga; y al Oeste, propiedades de 
Jesús Molina y Joaquín Este ves, y 
está valorado como terreno de ‘ ‘se 
gunrta clase” , según Artico lo 6 de 
la Ley Agraria* en la cantidad de 
(bps. 1.568.57) un mil quinientos 
sesenta y ocho lempiras con 57(100 
exactos, que será la bise pata el 
remate. Se advierte, que por ser 
terreno nacional denunciado, el que 
se va a rematar, no se admitirán 
postores, a excepción de los denun
ciantes, que no acompasen la bole
ta de fianza suficiente, a menos 
que presenten el valor de la postu
ra.—Toro, 25 de agosta de 1961.

zanas de terreo), que don Arturo 
Lataez Esplnoia, aporto a la Sede- 
dad Colectiva, llamada “ Arturo 
Lafmz y Miguel A. Pérez” . El te
rreno descrito se encuentra inscrito 
a favor de don Fernando Callejas 
V. y Arturo Lainez E#pinoza, bajo 
número 250, folio 146 del Tomo 97 
y 151, folio 394 ai 396 del Tomo 80 
del Registro ds la Propiedad In
mueble del departamento Francisco 
Morazán. Et inmueble descrito fu? 
valorado por laa partea en la suma 
de L 69.220.00, para con su produc
to hacer efectiva oantidad de lem
piras, Intereses y costas, que los 
sefiores Fernaudo Callejas V. y Ar
turo Latnce Espineta, representado 
este último por su heredero univer
sal, Abogado Jerónimo Sandoval, 
adeudan al Banco National de Fo
mento. Se advierte qaa. por tra- 
taTBe de primera Ucitaciói na se 
admitirán pisturas que no cubrau 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D, <\T 2B de julio de 
1961.

lu A. Prenso a B., 
Srlo.

construcción de madera, de veinti
ocho vara* de largo por trece vara* 
de ancho, techo d« t^j^s, y  to lo  
linda: ai N<m*, quebrada de Las 
Marías; al Sur, quebrada de BU 
Daoto; al Este, encuentro doe 
quebradas; y al Oaste. tierna bal
días, pertenecientes a ia aldea de 
El Vijao. Ofrece probar con Var— 
ciso Cerrltcs, Marcial Galio Jo y  
Manuel Estrada. Representante 
Raúl Ramos. Lo que se p me ea 
conocimiento del púb i jo en gene
ral para los efectis de l»y, por tres 
veces, de treinta en treinta días.— 
Jutloalpa, 21 de junio de 1931.

Del 3 al 25 A. 61.

T ítu lo s  s u p le t o r i o s

Oejvbsa Cáx.ix, 
S*J0L

3 A, y 2 S., 61.

Eknbsto Martínez B., 
Contador y Srlo.

Del 31 J. al 4 A. 61.

El infrascrito, Seoretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Franoisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día martes 
veintinueve de agosto del corriente 
afio, a las diez de la mafiana y en 
el local que ocupa eate Despacho, 
se llevará a efecto el remats del 
inmueble siguiente: Un lote de te
rreno de dos mil cincuenta y dos 
hectáreas y mil seiscientos velnti 
ouatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido con el 
nombre de Nuestra Sefiora dei Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Sitia, en la aldea de Las Animas, 
jarisdiceión de Cedros, de este de
partamento, y limitado asi: a\ Nor
te, terreno de San Antonio de la 
Angostura y San Rafael; al Sur, 
terrenos de El Guanta; al Eate, 
terrenos de Siria, y al Oeste, ejidos

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero dei depar 
tamento de OJancho, hago saber al 
públloot qae ea esta fecha, dofia 
Carmela Quezada vJa. de Rosales, 
comerciante de esta ciudad, ha so
licitado se le extienda titulo suple
torio del siguiente Inmueble: Un 
terreno situado al Orlente de esta 
oiudad, que tiene setenta manzanas 
de extensión superficial, acotado 
con alambre espigaJo, cultivado 
oon zacate artificial y natural, que 
t i e n e  los limites sigrUntes: a\ 
Norte, potrero de Jesús Benit a; si 
Sur, casas y solares de Miguel Pefia 
y car.etera de esta ciudad a Cita- 
camas, teniendo de por medio pro 
piedades de Juan Angel Sauceda y 
Néstor Cruz Mtza; al Oriente, pro 
piedades del mismo Néitor Cruz 
Meza y Ramón Henríquez y Juila 
Henrlquea y Ulises Mirslda; y al 
Oaste, Río Juticalpa. Q u e  este 
terreno fue comprado por su esposo 
A tonto Rosales y lo heredó. Que 
ofrece probar con ios testigos, J uan 
Aogei Sauceda, J. Angel Agu iar y 
don Domingo Sebastián Mayorquío, 
de esta ciudad. La representa ei 
Licenciado José María Aíonzo. Se 
manda a publicar por tres vece., 
una vez oada treinta días, para lo* 
efectos d¿ ley.—Juticalpa, 9 de ju
nio de 1961.

R a f a e l  O l i v b b a  C álix , 
Srio.

3 A. y 2S- 61.

Et infrascrito, Seoretario del Jua
gado de Letras Tercero de )o Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, hace constar: que con fecha 
trece de julio de mil nov«elentc* 
sesenta y uno, se presenté ante este 
Despacho, i a atfiora Francisca F4- 
nez López, mayor d-i edad, aeltera» 
de oficios domésticos y de eate v -  
cindarlo, eolloitendo título supleto
rio, sobre el inmueble q «s  ee descri
be de la siguiente manera: tJ a terre
no situado en la aldea de La Oneata 
de este Distrito Oentra', con tina 
extensión supe'Setal de pooo mée • 
menos dos manzanas, «rotada» coa 
piedra y alambre, Uniendo vor H- 
mites: Al Norte, oon propiedad de 
Policarpo Cortee, calle de por me' 
dio; al Sur, oon propiedades 4 e  loa 
herederos de P»jla Sosa, travesía 
de pot medio; ai Orlente, con pro
piedad de Cristina S-sa; y a1 Po
niente, con carretera qae conduee 
a Comayagna. Este Insnoetde lo 
hubo por compra hecha a dofia A »  
tonla Salgado de Hasbun el 2.4 da 
mayo de 1901. quien a * e s l»  
compró a don Sageafo Soea H er
nández, el 11 de junio 4e 196^ y  
éue a su «ea lo a m p ié  a d«n Ana~ 
cleto Reyes en 1949, por lo oval n o  
tengo título inseríto per que a l  
antecesor oo le tenía, aolsvo «I  
sefior Jaez, qae el terreno desedie  
oo tiene otroe poseedores pro Indi
visos; para acreditar loe extremo» 
de sn solicitad i* eefiora Prieniiea 
Fúnea Lópes, pro poso ia  informa^ 
ción de los testigos; Creeoenofo fii~  
rón Varéis, Santos Turcioe Cálbc 
y Marcos Avila Cortea, todoa ma
yores de edad, solteros, labradores» 
propietarios y vecinos de la aldea 
de La CueatSL—Tegucigalpa, D. C.. 
18 de julio de 196L

0&&AHDO E- C á«oano T . 
%rlo.

3 A., 2 S. y t  O. 6L

R e g i s t r o  d e  M a r c a s

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público en 
general* hace saber: que oon fecha 
diecinueve del corriente mes y afio, 
se presentó a este Despacho, dofia 
Yolanda Figueroa de Smith, solici
tando que se le extienda Título Su
pletorio de unos bienes rústicos 
situados en la aldea de El Vljac, 
juriidicción de este Municipio, los 
que consisten en un terreno que 
tiene tres manzanas de extensión, 
poco más o menos, cercado por to
das sus rumbos oon alambre espi
gado, a tres hilos; en el terreno 
mencionado están ubicadas dos ca
sas, uaa es oonstruoeión de adobes, 
techo de tejas, que tiene una ex-

La infrascrita, Jefe de la Secc ói» 
de Patentes y Mareas de Fábrica* 
dependiente de la Secretarla da 
Economía y Hacienda, h ice  saber: 
que oon fecba clnoo de junio del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Rsgistro y depósito 
de una marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Econo^ 
mía y Hacienda.—En representa- 
ción de la compsfiia Dome Cheml> 
cala, Inc. una corporación del Es
tado de ladiana, manufacture roa, 
domiciliados en 1127 Myrtle Street, 
en la ciudad de Elkbart. Estada 
de Indiana, Estadas Unidos do 
América, según el poder qae obra 
en esa Secretarla de Estado» res-

de Cedros y Milpa Vieja. Se lncla-1 tensión de veintiséis varas de largo i t
yen doscientas setenta y clnoo man- i Pot once varas de ancho; otra cass, I petuoaamente oompansoo a  aolicí-
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U t %\ MgWVro 5 depúMto d« la mar 
ea de fábrica denominad!;

CORT-DOME
según «l ellié y conforme al adjun- 
to certificado de regí «tro Np 674.493 
del 24 de febrero de 1856, da 1* Ofi
cina de Patentes de loa Estadcs 
Unidcs de América, mares qoe »m- 
para, distingas y protege: prepa
raciones medicínale* para uao ex
terno en el tratamiento de las in
fección es y de las lrrttadoms de ia 
piel, la que ata distinción de ta
maño, diseño y color se aplica o fija 
a loe artículos y productos o a loe 
envases, cajas, paquetea, bal toe, 
fardos y recipientes qae loe con
tienen, por medio de Impresione!, 
gribado», «ttquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas j  
modcs generalmente acostumbra, 
dos en el comercio y  ea la indo» 
tria, para todo io cual te agregan 
H* itaxfc* documento* de ley.— 
Tegucigalpa, D. O.» elnoo de Junio 
de mi} novecientos sesenta y uno.— 
f f )  Gustavo Acosta Mejia” . Lo 
que se pone en conocimiento de) 
pfibttco, para \cs efectos de ley.— 
Tegucigalpa, E>. O., 17 de Junio de 
1961.

A r g e n tin a  M . d e  ( M v c a

3 A. 61.

A viso Im portante
La Secretarla de Trabajo y  Previsión Social, en cum

plimiento a lo ordenado en eí Artículo 103 de) Código de 
Trabajo, hace saber: a los trabajadores suspensos por el 
Instituto de la Vivienda de eate domicilio, el día 30 de 
diciem bre de 1960, gue a partir de esta fecha y durante 
treinta días, contados a partir de hoy, deben presentarse, 
si no lo han hecho, al cen tro  de trabajo a reanudar sub 
labores, según comunicación de reanudación de trabajos 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo hagan 
durante tal término perderán todo derecho a reclamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendidos 
son los siguientes:
Andrés Fortín A. 
Luis Ordóñez 
Rolando Paguaga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejía 
Marco A* Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S* Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos 
Pablo Díaz Elvir

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Bsnegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Poncc 
Reinaldo Elvir 
José López Flores 
José Angel Colindres

mala, respetuosamente cocapanzco 
a so'icitar el depósito y registro de 
la marca de t ib  fie* denomínala'

C O R V I ’S  Y  D I B U J O
según el cüié, solicitada en la Ofi
cina de Marcas y Patentes de In 
vención de la República de Guate- 
mala, el 29 de diciembre de 1960 
Seg 2*9 12.035 (29 DJe. 1960) y la 
que ampara, distingue y protege 
productos alimenticios y sus ingrt- 
dleotes y. eapt cidm tm e gema de 
marcar, confite», dulces, producto* 
alimenticios y sus ingredientes, la 
que se apüoa o fija a los artícu’oi y 
productos o a loa enrases y recep
táculo* que loa contirmn, por me
dio de grabados, impresiones, eti
queta», marbetes y en las otras 
formas y modos genera’mente acos
tumbrado* en el comercio y en la 
industria, sin distinción de tamaño 
o color, para lo cual s j agregan I03 
demás documentos de ley.—Tegu. 
clgalpa, D. C., primero de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.— Teguclgal* 
pa, D. C., 27 de junio de 1961.

A rgentina M. j>e Chávez, 
3 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la SercJÓ» 
da Patxntiea y Mateas de Fábrica, 
dependiente de U Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de junio del 
afio en curso, se admitió la soUoi- 
Xwi qufc dita*. “ Registro y depósl- 
to de una marca de fábrica.—Poier 
Ejecutivo.—Secretaria de Ecoac- 
mía y Hacienda.—Gomo represen
tante del sefior Juan Sanllehl Geli, 
de nacionalidad española, con do 
JtoicDio en Tarraja (Galilec*, 123) 
Provincia de Barcelona, EspaSa, 
según poder debidamente legaliza
do que obra en la oficina respectiva 
de esa Secretaria, respetuosamente 
eompa/ezco a solicitar el ti gíatre 
3 depósito de la matea de f tortea 
denominada:

PLATINO
«e?úQ las muestras, y conforme aj 
adjunto certificado de origen de la 
mvica «spiRo\a 65.8X1, de 5 de 
uaizo de 1928, renovada el 19 de 
msyo ds 1943, en ei Registro de ¡a 
Propiedad Industrial, Madrid, Es
paña. La marca “ Platina", am
para, d\»tiDgue y protege: medias 
caloetines y {¡énajpi de prtnto, y  sé 
aplica o fija, independiente de ta- 
msfio. color o diseño especial, a los 
productos que ampara, por medio 
de piscas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve y en otras for
mas y modos genera’menta acos 
tumbrados en el oomercio y en la 
industria, aplicándose también 
los prrdoctos mismos, a sus empa
ques, envolturas, cajas y piezas de 
viovagwda. Acompaño el certi
ficado de origen de fa marca “ Pla
tino” , diez etiquetas conteniendo 
la palabra “ Platico”  y el contrato 
de agencia, en conformidad oon la 
tey.—Tegutígalpa, Distrito Can 
tral, veinte de junio ds mil nove- 
dantos sesenta y uno— (f) Alejan
dro A'faro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. G., 26 de junio de 1961.

A lg o s a  M. «a (k U as,

3  A . 61.

Tegucigalpa, D, C .t 31 de ju lio de 1961.
M in ist e r io  d e  T r a b a j o  y  P rev isió n  So c ia l . 

Del 3 al 14 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Maicas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de junio del 
afio en curso, se admiró la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Actuando como repre
sentante del sefior Ju&n Sanllehl 
Geli, de nacionalidad esptñoia, do
miciliado en Tarrasa {Gallleo, 123), 
Provincia de Bareaíona, España, 
según el p o d e r  que acompaño, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y deróato de la 
marca de fábrica denominada:

JENNY
según las muestras, y conforme al 
adjunto certificado de origen, de la 
marca española, Np 97,343, de 7 du 
julio de 1934, renovada el 10 de enero 
de 1955, en el Registro de la Propie
dad Industrial,Madrid, España; ía 
marca “ Jennj” , ampara, distingue 
y protege; medias, calcetines y  toda 
dase de géneros de punto, y se apli
ca o fija, independiente de tamaño, 
color o diseño especial, a los pro
ductos que ampara, por medio de 
placas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve y en otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en ei comercio y en ia 
industria, aplicándose también, a 
loa productos mismos, a aus empa 
ques, envolturas, cajas jy piezas de 
propaganda. AeompaBo, además 
del poder y certificado de origen, 
arriba mencionados, dies etiquetas 
conteniendo la palabra “ Jenny”  y 
el <ontrato de agencia, en ooñfor 
midaó con la ley.—Tegucigalpa, D 
C-, veinte de junio de mil novecie> 
toa iestnta y uno.—(f) Alejandro 
Al faro Arriaga” . Lo qoe se pone 
en conocimiento del público, par.

íos efectos de ley.-rTegucIgalps, D 
C., 27 de junlü de 1981.

A bokntina M, ija ChAv*z 
3 A . 61,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de febrero 
del año en curso, bs admitió ia solici
tud que dice: ‘ ‘Registro y depósi 
to de una marcide fábrica.—Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la casa Ralph Plocioto y Compañía 
Limitada, una sociedad guatemal
teca, domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guata-

cimiento dei público "  
te» de ley. ^  1 *%.

J u l i o  F lo r * r  q  
Admor. de A4u*nt , g ¡ :

3 A. «1.

t te r tn c ia a

Ei infrascrito. S e c r * ^  - ,  T 
gado 2p de Letras de lar* *  
departamento de F r a n c ^ i *  
záu, al público eo g«ner¿ 7  * *  
efectoa legales d« {«y 
que eate J u7gado, con /« c h a i? ^  
lio del presente alio, dtetóL? *  
declarando a lo» menor*,
Jcsé Vicente Carra^ i ^ f  
medio de «u m ^r* l^ítipT *  
drea Irlas Redas v q T '41* 
herederos ab In testa t^ d stS ^  
padre legítimo, Porfl,fo 
y les concedió la p o ^ ^ T ^ J  
da dicha herencia, «ia 
otros herederos de Igual o —< 
derecho.—Tegucigalpa. d .q  U I
julio de 1961. '* *•

Epaminonda» C|tteead% i
Secretara.

3 A. 61.

Compra de un Terreno 
Nacional

El infrasstito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, al púMJ. 
co, hace saber: que el cuatro de julio 
de mil novecientos «eaenta y uno, 
se presentó el sefior Elíseo Gerrato 
Lagcs, solicitando la compra al Es
tado de un íote de terreno nacional 
sito en el lugar denominado “ Ta- 
rralosa” , tiene una extensión su- 
p e r f i e l  a l  de aproximadamente 
ochenta manzanas. Sus limites 
son: al Norte, terreno nac'onal 
ocupado por Calixto Rodríguez; al 
Sur, terreno nacional ocupado por 
Juan HWangelln* Martínez; al Es 
te, terreno nacional ocupado por 
Leoncio Paz; al 0¿ste, lotes de fa
milia pertenecientes a María Ce- 
rrato v. de Lata. Este lote de te
rreno nacional lo solicita cncom. 
pra el sefior Elíseo Cerrato Lagos 
paTa incrementar sus t r a b a j o s  
agrícolas; lo que se pote en cono*

El Infrascrito, SecretariotlsUn 
gado de Letras Tercero de J0 CM 
del departamento de Francia» £  
razin, al públIco en general y m  
lo* efectos de ley, hace saber: m  
este Juzgado, con fecha siete «  
corriente mes de juilo, dietó i& 
tencia declarando a Alba Loisife 
bio Espinal y  la menor Angelaot. 
ra Bublo Espina), herederas tott 
mentarlas de su difunta 
doña María de los Santos Espió» 
Oseguera, y tes concede la powHfc 
efectiva de dicha herencia, il&t* 
juicio de ctros herederos de fgaal
o mej^r derecho__Tegudgalp», D.
O-, 20 de julio de 1961,

O h.l a n  do E. CiaOAMoT., 
Srio.

3 A. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BUXKTBS OllOS MON» METALICA

C*npn VeiU Ô mptB Ttab Compra V «t»
D6\ar ...... .......... ..1.B& 2JQR 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado*

refio .............. ..0.792 0.806 OM 0¿08  0.784 0.316
Quetzal ............ ..1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.0i

COTIZACION NO OFICIAL D1T OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

P6l«re« Lempiras
Libra Esterlina___ _____ _____________2.80 5.60
Franco Bíslga, ----------------------------- -------Q.02 0.04
Prsuneo Francés ----------------------------030*1 0.4083
Franco Suizo ......_____ _______ _______ O^SIO 0.4620
Marco Alemán ---------- -------------- ----- --0-2519 0.5038
Florín ................... ....... ........................ ...0.2784 0.5568
Corona Sueca ........................................0.1939 0.3878
Peeeta ____ ____________ ______________0.0168 0.0356
Peso Argentino —- ......... ...................... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano .......... .......................... ..0.08 0.16
Lira ............... ................................. ...... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
AXXJANDRO ARMUO PINEDA* 

W  Otputincpto O* Cambios

Kl Inlrasorito, Secretarlo del li». 
gado Tercero de Letras de io CWl 
del departamento de Frauctattfo 
razán, al públfco engen«aljps* 
los efectos de ’eyx hace saber: f»  
c j o  fecha veintiocho desafie Él 
corriente afio, este JuvÂ 0 
sentencia declarando a 
nez, hatedero universal taatuM> 
tarto d« au difunta m adre, (a stl> 
ra Ventu/a fiarahooa t. d s LáüH 
y le concedió la posesión sfacWŵ  
la berftncia, sin per Juicio de «IW 
herederos d e  igual o  m e jo r d s n c k  
—Tegucigalpat D. G t 4* apa» 
de 1961.

O b lan do  E. CAhcaiío T, 
Srio.

3 A. 61.

PARA MEJOR SCGUM»
Haga sus paM ^0* 

nes en el diaiio ^  
LA GACETA, y  V * * *  

mandar los 
sus avisos con iodM ^  
rídad para evila» 
vocaciones.

Toleres TlPCírAAc» I,*ck"4Í—
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